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Municipiode.
ContratoNo
Nombre de la obra:

. I
MAXCANU, YUCATAN lo'

F1SM.MAXCANU.YUCATAN.017 .2013
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES:
C.24X25Y27 y C.24X27Y29 EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MAXCANU, VUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el MunIcipIo de 1 M.~ _' I Yucatán, ,a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente ara el ~jerc¡cio del Pode[ Municipal, representado en este acto or su Presidente
Munic~ 'C CAMu..:..9 _A .C;6,..•.Ql y la Secretaria Municipal, . D e e
RO~.hDO. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a uienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte:' E TO G al que se
denominara "El Contratista", representado (a) par lB BE en su carácter
de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

mediante el procedimiento de'

?,I " .•
1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus': t
facultades esta la de celebrar, a nombre de( Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los
ac~os y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

I
I '

f
13 . Tienesu domicilioparaefectosde estecontratoen el PalacioMunicipalde '~.o4'.9.f!i:lVY sito en el
Palacio Municipal de este Municipio. • ,

1.4.- La ad'udicación del resente contrato~
"¡fIVlI~Cl.ol'l R"$rRl/I(1IPA A GUjlNPQ,ME;N.QJ>. ji.

1.- El ~Municipio"declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de: ,
a).- Designar los lugares en que se deberá{l ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a uEI Contratista" del proyecto general y los planos de ta

obra. I

FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

2.- "EI Contratista" declara que:

2 1.• Acredita su existenCIacon el acta de nacimiento No ~ de fecha &le Enero de ~
del libro No 01 de nacimientos correspondientes al año de ~e la oficina del Registro
Civil de la Ciudad de Mérida, Yucatán dicha copia fue expedida eraía "'Cd.e Febrero del__
por el Oficial de la Ciudad de Mérida, Yucatáll ~

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es' P.7 O 3 _'::"~

23 T d. TI. l...... .. .;jfll.' .-.-,en; su ..oml.~~10 e.~.e ~~ed!-omarcado con el numero~l~de la ~I,~ 1~entre las caile~~ :-Oj

2 y 2.&aeJ.'CO~OIl!IAEL:!lIYíD~, de laCiudaddeMérida,Yucatán;<;;1,~

24.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y eco ómté~ft!~Js:-
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de trC!Qa'
I t I b b' d I -~M!DITCre a lVOS a a o ra o jelo e este contrato, I '{"r~U, YUCATP,.~

"., T~ "II'J:I:!~"
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas,
que como anexos debidamente firmados por las' partes, forman parte integral de este contrato;

I
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número~
clasificación, fecha descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuenET~-:(l
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, eni s~.:.. 4
caso, a la nota que se contesta. U..'.:ft>.L "';/0

1 "-~:~;3Y
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las sig'uientes: ¿º;::::~-~

¡ .. :''\~(UN1AMIE~TO

~

;X r. oNu rucATANe L A U S U L A S, .',:",¡, M,NICIf',
oJ ( i(J; 5

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 'SeFvicios, P~t"
Relacionados con las mismas, federal. /;'¥'f~ü1~-}jf:-)$
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se r:~;;X1Q¿~t;3'
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ;: ff R.lr

,.- ~~'{

3.- Ambas partes declaran: \

3.1 .• Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas ~
~~~~;spondientes de la Ley de Obras PÚblicas!del Estado de Yucatán y su Reglamento en ~

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumer.ltop que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General
del Estado, según corresponda, verificar los 'avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente: 1
a) - La hojas originales y sus copias deben estar. foliadas y estar referidas al presente contrato;

t

b).- Deberá de constar de un original para uEI Municipio~ y dos copias, una para "El Contratist
y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y
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••
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su tolal terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programar, resU uesto ue forman arte ¡nte rante de este contrato, una obra
consistente en • EfO~~.J.B..l,IfC19 ,E ~.
~1!1 !t e clQ~MAl(G1I~U.i:YU.l'~

Quinta.- Anticipos.- N/A

Segunda.- Monto del contrato.~ El im
la cantidad de m ._2. .ill"eJll .
~s.os 2.8 ~9 »N} mas la cantidad
JR N :lO_\{'¡;P.:lOªf'S 401100 M~ .,
b~~~~._!~t~l_d,e

I
"H9~~ " , . . " ~..-R5

S~~E!ll'S'4E;_~O.s 6,51 Q.Q MNJ I ~ J£~;);

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato ~R, ~
de '28' días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este ~
contr~to el día '1' del mes de 'de' ya concluirlas a mas tardar el día M.6.l}'1
del mes de º~LE.ri.8R~de "2 .3 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato. .1

I
Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad

legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato. I t

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "La institución correspondiente" los pagos, po
la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por la
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaj
efectivamente ejecutadas, I
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "La institución correspondiente"
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su [tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado la,
estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio'. fecha que se hará constar en la bitácora y en~~
las propias estimaciones; para tal efecto: II
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de-:::~
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dias háb¡l~s ~ Ir
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de 10J 1~ I~,
(ocho) dias hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. \~~~

b) .• En el supuesto de que surjan difere~cias técnicas o numéricas, "La institJé~~
correspondiente" y "El Contratista" tendran 2 (dos) dias habiles contados a pa7tifV&~rAMIENrO
ve~cimi~.nto del plazo ~eñalado para la revisióp. para c~nciljar di~~as diferencias y auto¡'~~;~I. :UCAT,4,N,
estlmaclon correspondiente, en su caso; de no ser posible concIliar todas las di erencias[ J~s!:l,,1IJWCJP,U
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. >'.. ;el';
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,.'Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El ContratistaM no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista6 y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

/

Esta garantia subsistira para garantizar durante. un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, 'fa que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido gEl Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la l~gislaci6n aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio". i ~

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- NA.

~~-~
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan 1¡3 revisión y ajuste de costos de los trabajos ~:dtJ,~ ~!

no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas '~'
el contrato, que será promovida por gEl MunicipIO., a solicitud escrita de "El Contratista" la.JoW:,~;;"'"
se debe~á acompañ~r de la documentación c0r!lprobatoria necesaria dentro de un lazo que'1io~
exce.dera d.e 20 (velnt~) días habiles siguientes .a.Ia fecha d~ p~blicación de los rel~~~StderAMIEm.
precIos aplicables al ajuste de costos que se soliCite: "El MUnlClpIO•. dentro de veln~e:rd1a5,YUCATA' O
hábiles siguientes, resolvera sobre la procede~clla de la petición. ~ /-fi!ü ':Ufl:C:P/

Iv '"
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e) • El lugar de pago será en las instalaciones de La institución correspondiente. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorrO£l'! z
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos, se calcularán sobre las cantidades7.P~ad't! ~~ ~ 5
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fec~. ue ~e:;R ~
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EI Municipio.. ' 'I,~I ~~~ ~

_. ~5?~~<.lx'<-
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El ContratistaM

, a fin de garantizar el fieli~ \~
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debera
presentar a "El Municipio", dentro de los quinc!J ,días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor ~
del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada sOlvencía, a favor de ~EI Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El J!ntratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las"siguientes declaraciones:

11.
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
q'Je se refiere la fianza. o exista espera, su "¡i"gencia quedará automaticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera: .ltj
c).- Que la fianza garantice la ejecución total d~'los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.



..'
La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de 105procedimientos

El.

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutad
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

'i

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30
(treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación,' levantando el acta de entrega recepción ~
correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, '

estos se tendrán por recibidos. Hi u

Independientemente de lo anterior, "El Muni~ipio" efectuará recepciones parciales de trabafQl;'':'1'''¡
en los, casoS que a continuaCión se delallan, siempre y cuando se satisfagan ios requisito~~ú~ ~!
se senalan: I i, ~(r?-Ll...),'" ....,-,./-7

~_.2_/

se aiusteIª~lcr~~_.. '""'-~

~t.A,YUNTAME::fl.:'
'JI'XC"N1;, '(ucp:r¡:

,/ 'rpF ,~'~:.l',";!f\!'~"./ ' ,

/

ckLos precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados: el ajuste se aplicará a los costos' directos conselVando constantes los porcentajes
de indirectos Y utilidad originales durante todo er ejercicio del contrato;

~.
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución qu
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

il'

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ~
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento

en el costo de ios insumos; 1 ~
11

b) .• Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos

o indices que publica el Banco de México: t

11.• Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantio.
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida Y definida la proporción en Q.
intervienen los insumos en el total del costo. 'directo de las obras, el ajuste respectivo podr;;...
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dictfu~

P
roporciones. i~'::=-T:".:.- ~,' j ,z.::: :~" r" ~-.:>o(); r~~}i~~~~~

La aplicación de cualesquiera de los proced!mlentos descritos anteriormente se', ' ~ [b~~~
siguiente" • ; r~~

L. Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás' estipulaciones del contrato.

I
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I
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en 8StOS casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista- convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

Es facultad de ~ElMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación, l. "\

d).- Cuando ~EI MUnicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos ...
qL:edecida recibir, , _ ,.":! K _

, _~:~, ~-f ,.¿, 0, ;,'
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se~\ll~"';,~',{;(,
dispuesto por la resolución judicial. ~ ¡f ~g i{

, q;fjfC"~
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir fós ~
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando ellacta de entrega recepción respectiva formulando
la estima~i~n correspondi.ente. ,.. , ,.

Si al reCibirse los trabajos y efectuarse la estlmaclon a que se refiere el parrafo antenor
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de
~EIContratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.'- ~El Municipiow
, a través de los representantes

que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecucIón, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio",

Por su parte, uEI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por ..todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proy,ecto,las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto dercontrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de uEIContratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne ~
los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así
como la firma de dicho representante. ; ""'Zj

p ~-
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, uEIMunicipio" podrá SOlicita'r;,e~, l"¡..
cambio de representante de uEI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona #u ' ,~
reúna los requisitos señalados.' \;~~ /

,1 . ~
1 ,. .--fw ••~ _

>~~-'
/".- ~

)'i_ AY¡JN"'I1,1"~.'
// '.f/¡ ,'" '- ..- -'l""_,
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I
,.'Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- uEI Contratista",

como empresario y patrón del personal que, emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sera el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a '"
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio~ dadas pdr-~:~
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adiciopt¡!,les que ~
resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta "El Contratista" sin que tebgª-~gereptID: a_, ;j
retribución adicion.al alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesári~:Yp5c#¡f ~
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cábo <-..

dichos trabajos y Sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
les trabajos objeto de este contrato. a

•
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
a reclamar pago alguno por ellos. 1 ;
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los ~reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la
ejecución de sus trabajos. ~

I
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
terceras personas con motivo de la ejecució~ de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrutciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos apljcables~

I
"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictamenes, permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de

los trabajos objeto de este contrato. R f-;"-~I:1" ~~~¡
Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendra la facu~~ -- H

de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~
a::;uerdo al programa aprobado pa~a lo c~al "El Municipi.~. comparará semanalmente el a~~k~
de las obras. Sr como consecuencra de drcha comparacron resulta que el avance es menof~e-~
le que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El ContratistaM en los siguientes térmiAoSNTAMIENlO

I .'L':".:(CAII:U. ':'UCATAN.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los tfát!i~~ MUN1CIPAt
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado pÓ;:lel '015
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, ~
por lo tanto mensualmente se hará la retensió~ o devolución que corresponda a fin de que la .
retención total sea la procedente; ~

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el traso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El ContratistaM

;

,
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.'
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que n.o se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de uEI Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipion

, no sea imputable a ~EIContratistaN

• _ 1_ :~;c. ;'i
---.-'-<')o-f'- .'.// :7~;'2 ;:;

.i"~~"'! ~:E~;:O
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterlótm~é~ "~t--:~~;;.
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mism~... l"~~t~f~¡¿<~

,~ • '" ><
1:''''' ""

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratistaM una ~
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El ~
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor. 1

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
uEI Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- uEI Municipio", dando aviso por escrito a uEI
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interes general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos uEI Municipio" podrá dar por terminad ~
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando uEI Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
d~claració~ j~dicial~ b~stando para ello qu~ se cnumplael p~oc~dimi.entoqu~ se est~bl~ce en la ~
clausula declma septlma; en tanto que SI es El Contratrsta qUien deCIde resclndlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

E
1_

n. ca~o de incumplimiento o violación por. parte. de "El Contratista" a cualquiera de la~I'.-'-l"','
obligaCiones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ;'£1 r"
Muni,cipio"así com.ola contravención a las di~p~siciones, lineamientos bases, procedimientos'Y:0ll.}/~
requIsitosestableCidos en la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán y su Reglamento e~t.:'"?
vigor, u.EIMunicipio" podrá op~a~.entre exigir' el cumplimiento del contrato y el d las pe'2!~>
c~n~enld~s .0 declarar la reSCISlonconforme al procedimiento que se señala en cl~usuta. ,""
declma septlma, I 1.A VNTAATIEN'ft Cll.},W, YUG,T

l:r.'¡:T&t<'" q'J~~,",'
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,.'
Si ~EI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-, Si "El Municipio. considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, 10comunicará a "El Contratista" por escrito
a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "J::IContratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no
son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a 10 establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a ~E' Contratista" dentro de;1Q$ --.i

15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibidoet-~cr~o~~r.:' J
contestación, H*~'J¡)I¡I) ,~::; ~ ~

:l:- ;;i) ¡1~:': ':""" ;:>

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o ~EI Municipio" ~teJrrii'n~ &~~
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratist.'f¡", 1<
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos ~
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, segun \\i
convenio que se celebre entre las partes. \.~

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de KEIAyuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederáde la siguiente forma:

j ¡
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

,
a).~ Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" s
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y" I
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elemento
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ~

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los ~
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejefutar los trabajos conforme los nuevos precIos ~

d).- Si no fuera pOSible determinar los nuevos precios unltanos en la forma establecida e!1: .
los in.clsos a~, b) y c), "El .Contratlsta", a requerimiento de KE.1Muni~iplo" y dentro del praz~lol
que este s~nale, s~metera a conSideraCión los nuevos precIos unitariOS acompañado~ d~ rl
sus respectivos analisls en la InteligenCia de que, para la fijación de estos preCIOS,de'~M:'
aplicar el mismo cnteno que hubiere seg':lido para la determinación de los precIos unlta~~
establecidos en el contrato, debiendo resblver "El Municipio" lo conducente e un pl~~
mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo spect;a lOS -...;".

1 .:Ií'r'"JN ¡AMIENTO
'/XC,«!'J j, Y:./CATA.,f,

j; "~j.;[~¿;;',1,1''''Ji,':U;,'

¡ /
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.,.
precios unitarios a que se refiere este ¡rtclso, "El Contratistaft se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad~ar lit
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la mism~.~i!Salr~~~
de "El Contratista". \J~~~~~5~:;;
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se r~~ ~ r~J.
eficiente y acorde con sus necesidades, ~EI Contratista" preparará y someteráT.~ Ié?
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

1
En este caso, "El Contratista", desde su iAiciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de mEIMunicipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este contrato.

j
En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, [os conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encome~dar a "El Contratista" los trabajos extraordlnari
por los procedimientos a que se refiere el ápartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

!
3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

j
Si "E[ Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas. ~

Décima novena .• Convenios adicionales.- 1 ~
a).- Convenio adicional de ampliación Q!'! plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor

o cuando p.orcualquiera otra caus~ ~~ i.mputablea ~EIContratista" I~ fuere i~posi~¡e-:~'l.1
este cumplir con el programa. sollcltélra oportunamente y por escnto la prorroga~oq~i~ !
consider~ necesaria expresando los motivo~ en q~e apoye su solicitud. "El Muni~Ri-O¡~"1/¿;
resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificacion:q.:::.'/
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya sollcitadg~
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las ~
modificaciones al programa correspondientes. H.AYUNTo..'It1IENTC

'HXC_:..t~,), YUC,~.TA."'_

Si se pres~ntasen causas que i~pidan la terminación de los trabajos entr~l.~I::\O'~~~~':;j?!.\
plazos estIpulados, que fueran Imputables a uEI Contratista", éste p rá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concede o negarla.

J
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.'En caso de concederla, "El Municipiow decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Conlratista~ el
cumplimiento del contrato ordenándole, que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).~Convenio adicional de ampliación d~ monto: Bajo su responsabilidad y por razones ,
fundadas y explicitas ~EI Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de: ~ :~
precios unitarios mediante convenio ¡ siempre y cuando estos no rebasen-.er,' 25~'%' ~ ~ ~~
(veinte Y ,cinco por ciento) ~e! monto pactado en el contrato y no implique ;~~!1~Si6~~e~;1;y~"
substanciales al proyecto onglnal. . - I"rt:~ ;.:'~' ~ t.~

'", " ¡;¡ .,
;r~ 5.f

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola<>..
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas ~
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- uEI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los ¡:;elVicios de otra empresa en los términos del "-
párrafo antenor, deberá comunicarlo previame te por escrito a "El Municipio", el cual resolverá ~'7\\
SI acepta o rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontrataClón el responsable de la realización de la obra será "fil
Contratista" a quien se cubnrá el importe de los trabajos El subcontratlsta no queda~
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida ~EI Municipio~, con la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EI Municipio",,

/

,
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por '\..
walqu¡er~racausa, ~

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras ~
Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultarem _
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos elios vigentes, r~ri

j ~ r~&tj
Vígésíma cuarta.- Declaración final.- UEI Contratista" declara ser mexicano y conviene, au'?,$-;."

cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano ~ ••.~
~uanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobie o extrf.f.lWfe~!'-lTAM!ENT'-

i ~,1: ~'~u,YUCATA~
-trRfI;'RJ[1 WIMCt!-',
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H.AYUNTAMIENTO
''-;:~Ck'''.'j <; rc.lo.TAN.

C. MARIA GUA PE CAB ROSAO'O,:;l:tl:::W¡¡j
Secretario Municipal .,."."

"POR EL MUNICIPIO'

~
cl"'" •

{ .'.~
W !<~;;:~i ,~:y; 'NTANIENTO

' .. "\ '" ,~p 1:.,

EL YS MAY' ~\I)CB1'
Municipal '.\:"XC,~Nll.'{'JSA1~:1.

I
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato. ~

El presente contrato se firma en el la ciudad de "
Estado de Yucatán el día del mes de de

POR "EL

~GLA~ACEZ

1,

I
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

i
I

MAXCANU, YUCATAN lo-

FISM.MAXCANU-YUCAT AN.019.2013
REHABILlTACION DE REO DE DISTRIBUCION DE AGUA
POTABLE EN C.24X25Y27. C.24X27Y29 EN LA
LOCALIDAD Y MUNJCIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

1
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de '.A.~.A.. 1i' Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente ara el elercicio del Poder Municipal, representado en este acto or su Presidente
Munic~ 'C CA._JJ;O A 'CAUIC.' y la Secretaria Municipal,a
BQSADO cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a uienes en lo sucesivo se les
denominara ~EI Municipio" y por la otra parte: IBI ~ .BERTO • AE al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por' BI B O uGiO.. en su carácter
de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los
actos y contratos necesarios para el desenipeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipale$, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1

se realizó mediante el procedimiento de:
!I'

1.4.- La ad'udicación del resente
"WIi1TIl.CIONB'~!lIBlli(;IDAA r;W1NQ.D

1
FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 1

¡
1 3,- Tiene su domic:lio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de fMA'XCA Ü;, sito en el
Palacio Municipal de este Municipio.

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

'e,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
I•?}.- Tiene s~._.~£.rl~ic:lllo~n eJpr~qi5m8fcado con el número m de la~n.~

;¡.6'y ;¡SiJvaiCO.L91)1IA EI,:.eR<liii.l¡lle la Ciudad de Merida, Yucatán;
':" ...'_7'".'-",

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y

2 - "El ContratIsta" declara que

2 1.- Acredita su eXistenCIa con el acta de nacimIento No 76 de fecha .de Enero de ~ _
del libro No eIIS'Uade nacimientos correspolildientes al año de"de la oficina del Reg~~r '1
Civil de la Ciudad de Ménda, Yucatán dicha copia fue expedida el día ~e Febrero del \ ,J,,;
por el OfiCIal de la CIudad de Mérida, Yucatán.~ \> ){./'-::::-;-_ ...•..••

~~~?E2h.
'1 AY -"
,.'. UN1.'llvi'ENrn

entre .l~;fcallJ;!s~Jc~ ., :--
-t,.'llIlIl'lr .' ,T,..",;

,_" ,.1[jf~!ClP!li. ... ,

2.4.- Tiene capacidad juridica pará~ntratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organizaCión y *1~rn-etlt6s sUficientes para obligarse a la ejecucióljl /de los trabajos
relativos a la obra objeto de?" \~¡gtM.ai?:'" I 11

MAJ(U':,U, fUl,;Il,TU,. 1/
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.'
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios u ltarias y las cantidades de trabajo aproximadas,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

, '2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran'
t

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes oe la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor; t

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El
Contralista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

I
d

./

/

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~y dos copias, una para "El contratist~"
y otra para la supervisión de la obra; !

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y¡.:=- __
e).- El contenido de cada nota deberá precisar, ~egún las circunstancias de cada caso: núme~~'l' f

clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuen\fa'JW
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia,.~~
caso, a la nola que se contesta, I . ~- ...:~

1 ,i.l;'rV,~'l-. -.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: I ;::Y~~N(J,;:~~:NiC

C¡' . "RE r~f,'!;l,';u"TAf,¡'" I / )~',,',1.J!~/CfP.A
, ", ;'r.! •.o I,,, ''o.'",¡. ,:..~K.A,YS U L A S

fl';"7 ':'L, ,;;,',., t';, , .., '
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Tercera.~ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de r:"j"8" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día "1.4:-del me~DjCW;'¡~B~~de Q .3' ya concluirlas a mas tardar el día "1.1':
del mes de :QlCIEMB..RE' de 2013' de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral de! presente contrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ~jecutarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato. I

Quinta.- Anticipos.- N/A

,
Sexta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "La institución correspondiente" los pagos, por

la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas. ¡.
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "La institución correspondiente"
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 3D
(treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista" y "El Municipío", fecha que se hará constar en la bitácora y en~,
las propias estimaciones: para tal efecto:

r t~::-7',';--,
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipi~' la.~ .~
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen\~_'1 ¡,,/
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días ha'6~~:
síguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro d~~
(ocho) días habiles siguientes debera revisar y autorizar, en su caso, la estimación. ~ ••--.~~

!: ~.AYUNT¡'A1rEN "
b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "La~~Mi6hJcATA~;.'
correspondiente" y "El Contratistán

_ tendrán 2 (dos) días hábiles contados a ')í:)á'Fjlffl!eJelINICIFAj'
vencimiento del plazo señalado para.ia revisión, para conciliar dichas diferencias y autoriz¡~r fa15

estimaCión correspondiente, en su casa: de no ser posible conciliar toda ilas diferencias, las
pendientes deberan resolverse e Incorporarse en [a siguiente estimación.

1',1,'11'(° ":':0°:,:':' ~
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista~ estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratistaft no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

I
c).~ El lugar de pago será en las instalaciones de La institución correspondiente. En caso de
que ~El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EI Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista-, a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de lodas y cada una de das obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor
del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

, I

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista- no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b),~Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; i::-=J;::,.;-
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95'y"'$ff' /!
118 de la Ley de Fianzas en vigor. 11,~/~l

j ',\!i'9 )
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir .,p,e~j~
fecha de la entrega formal de los trabajos, lal que se hará constar en el acta deentrega~~t-
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de IÓ~lWctiClr.,l4MIE
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", ~W.IQSY\fCA~TO
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser can¿e!~~a',1UM'C!P,~'
con autorización por escrito de "El Municipio", . ~

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NA, ~

Novena .• Ajuste costo s.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado,1cuando ocurran circunstancias no previstas en
el contrato, que será promovida por :'~I Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles :'sig6ientes a la fecha de publicación de los relativos de
p~e~ios ~pli~ab¡es al ajuste.de cost?_:;,:que"se S?licite; uEI ~~~icipioR, dent~r -de los veinte días
habrles SigUientes,reSOlvera(SObr;,,~'~fPced~f~" de la petrclon.

, ":;;.',~: ~ ::': ,,¡,,",.:,,)

rI.¡t¿t-" "'C"'~~gi;;4:de12 ,/ . .
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La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar lodos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Jos ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos
o índices que publica el Banco de México; 1

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d) .• La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno .

. Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presel'}t6--_ .
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados ({ell:' --ti
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato, le;.. ,.;'

\ •• I ,
\/...... f

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntand '~
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EI Municipio~ verificará dentro de los:-~"'~
(treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La reGe.R9t9WrAM
de Jos trabajos se lIe.v,aráa cabo dent~o d~ .Ios 30 (treinta) días hábiles siguientes a la f~IlCta.~.y¡;~;~TO
que se haya venflcado su termlnaclon, levantando el acta de entrega re<Cé~ iJ IC,~N.
correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que "El Municipio~ haya recibido los trabájcls, '1
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos
.en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que
se señalan:

a).- Cuando '"El Municipio" determine}.S-.uspender los trabajos y lo ej cutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" e.M~porte .~e los trabajos ejecutado '

1';i. M'(ül~~">;';:::;~';'¡'l-p . 'S\D'i.:n~.l.\<J,.;•.

ti' tf\ ') ""1"
2n1~ r_ .:: ""

I MAXULM\;.'lllt.;"J '
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.'b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme fa establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir.

e).~ Cuando la autoridad judicial declare
dispuesto por la resolución judicial.

rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
j

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de
"El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantias otorgadas por "El Contratista", I

I ,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objet
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estim
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución. de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación. ~.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de Jos
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro~
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de ~El Contratista", Previamente a_su__.
intervención en los trabajos, deberá ser acepta~o por ~EI Municipio", quien calificará si r{0\r1fl'¡
los requisitos señalados lo cual deberá quedariregistrado en la bitácora correspondientfa~\ f>i
como la firma de dicho representante, ,<,~J~;~I

'->-
En cualquier momento, por razones que a su j~kiO 10 justifiquen, ~El Municipio" podrá sOIic.1féf~r--'~~.
ca~bio de re~resenta~te de "El Contratist~; ~~~ste se obliga a de~ignar a otra perSA!1~(8HrAMIE'~T('
reuna los requIsItos senalados. +~:Ji:J MAXC":"/':lI. Yucr,TAN

I ~,~~")>.- $ECRETAma MU~ICJPA~
'.¡ ..'::JJfA;lofNTO 701? ?[)1'i¡J'dtttt '-"""1 hll,,,,,;,,;.[v .;',1~ l'j<[.
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio6 en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de lOEI Contratista" .• wEI Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de wEI Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta wEI Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso wEI Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayo~taror del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecucián:de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
a reclamar pago alguno por ellos. ( 1

, I
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido wEI Municipio" para la
ejecución de sus trabajos. I
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables .• ji

I 1
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato. I

!
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad

de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor queJ\
lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionair~ a "El Contratista" en los Siguientes términos: "-

1,
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) qe la diferencia entre el importe de los trabajQFI' _{;
realmente ejecutados y el importe de los qu~ debieron ser realizados multiplicado por ~I ~'.'
número de meses transcurridos d~sde la fec~,a en que se .~resente el atraso hast~ la revisió~l'" .)
por 10 tanto mensualmente se hara la retenslon o devoluclon que corresponda a fin de que ~~~
reten~ión total sea la procedente; • I ,7.••••~-:::-~-¡...

'. \ "'i.~oc:oc~ ' ,

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Ca t atista" está en situactó'r:¡jN;,"AMlf:1\'¡

de atraso:~la. q¥intldad retenida se aplicará como, pena convenci I por el retraso l:1f\XléI-NV. YUC!,:-b','
cumplimiento de las ObligaCiOneS! cargo de "El ContratistaM

• SECR£T~R![J ,V.UNIC'¡' ".
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b) .• Además de la sanción del punto anterior se, aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada n el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio", no sea imputable a MEIContratistab

•

l.
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiecto del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
v~or. ~

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con carga a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de la's obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipiob
, dando aviso por escrito a "E

Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que eliapmplique ra terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

I
En caso de suspensión definitiva de los trab~jos J -El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula déci a sexta y se harán ros ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el ~
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de-::-'::---.,.

clausula declma septrma; en tanto que SI es "El Contratista" qUien deCide rescrndlrlo, seta", !
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. ~~'?!:J
En caso de incumplimiento o violación portbarte de "El Contratistab a cualquiera de~~
obligaciones que se estipulan en el presentJ!contrato y sus anexos, de las ordenes~~Y~TAM'ENTO
Mun~c~pio"..as~ com.o la contravención a las di~p~siciones, lineamientos bases, procedimi~n.ro~,U, ;UCATAN.
reCUISltosestableCidos en la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán y su Reglamerit~t_!fflIO,lfU~IC!PM
vigor, "~L~~~nicipio" podrá optar entre exigir e! cumplimiento del contrato y el de las pe~as' 701[,

convenid.aso declarar la rescisión conforme tal. procedimiento qU~ 'se señala en la cláusula
déc~má '~~ptima. I ilt " :1

" ,\ I
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

!
Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o MEI Municipio" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a ~EI Contratista",
pagara el éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gi:lstos, según
convenio que se celebre entre las partes, I

I
Décima octava. MTrabajos extraordinarios.M Cuando a juicio de uEI Ayuntamiento" sea necesario

llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

111
~ • Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

,1
a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabnjos que se trate, "El Municipio" eSolaráfacultado para ordenar a "El Contratista" su
ejecuc:ón y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. '

!
b),MSi para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "=1
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de les precios 'ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención! de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito
a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por éste MEIMunicipio" estima que las mismas no
son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a ~EI Contratista" dentro dc los
15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

C).MSi no fuera positJle determinar los nuevos precios unitarios en la forma estable:cida en
los incisos a) y b), "El MuniCipio" aplicará los precios unitarios conten¡do~ en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta lo
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador, En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

I1
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los in,cisos a~, b) y e), "El ,Contrati~ta", a .~eq'uerimiento de ~E,IMuni~ip~o" y dentro del p!a~6'=;t=:-{'1
que este s~nale, s~r:n~tera a ~ons.ldera~lon .los nuevos pre~lo~. unltanos acompañados ~ej1{. I,}
SU~respect~vos analls~s en la InteligenCIa d~ que, para la fiJaclon de estos precios, deb~'~~ f)
aphcar:,~I_~qHsmocnteno que hubiere seguid~ para la determinación de los precios unitari~~
establ~pi~~.slien ~l cont~ato. debiendo r~solv~r "El Municipio" 10 conducente en un pla~~~
may~r q~~:'tfS(qulrlee) dlas naturales. SI alT!bas partes llegaren a un a\ufrdo re5pect~ á""Tos -~

I _¿~I';;'3:: 1';' I H..~'/UNTAMI!:NTO
'"' ,'~<lt,'T"!X,~,,,.T~, . ~ ~;XCP~~',:',UCATAN.

", .,¡ ¡;'-¡'n, Mh"I"I'jf'" ttt r "i?H.A,'I, "'IUMCiPM.",S'~Cl?_2C\':i , \jl .-'O!/ ~C'S
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precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratjsta~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no If~sente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no llegooJllas partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además, con el fin de 'que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, ."EI Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

1
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ánte el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

11
En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato'para todos sus efectos.

I
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

I
Si "El Municipio" determinase no encomen'd~ra "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinariOSpor tercera person~:l

Si "El Municipio" no opta por ninguna de la~'JOlucionesseñaladas en los apartados 1 y 2 de
esta clausula, podra encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.- I~I !
a).- Convenio adicional. de ampliación de,plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor ~

o cuando por cualqUIera otra causa no il'pputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga qm' <>1

considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municip" I
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificació
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado" _
Contratista" o la que "El Municipio" e$tirne conveniente y se harán conjuntament~
modificaciones al programa correspondientes. ~~ -~~

:"'.::- . • • H. AYUNT.'MIENTO
né_t:.,~ise presentasen causas que impidan' la terminación de los trabajos dentro~~~' ~UCATAN.
_:::.~..plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista~, éste podrá s6Iic~tar,;,n,,~r~lc,p¡~1

"~ii:~~y~:t~~:;:én. una prorroga pero será optativo para "El Municipio' ei J\i~cederla o negarla. .

>012.,"' /ÍJLt./ '1 \\\j'.):(.~."':i. h..'C.',,_,", ¡tr,. 7 .~ '
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En caso de concederla, "El Municipioft

' decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por"las partes, forma parte integral de este contrato.

t
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones

fundadas y explícitas "El Municipio" lPodrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original. I
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entender~ por subcontrataci6n el acto por el cual ~El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su in'stalaciónen los trabajos objeto del contrato.,
Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar losservicíos de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá
si acepta o rechaza la subcontratación..
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no qued3ra
:;'¡Jorogadoen ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de~cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus rJe~echosde cobro sobre lasl estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida ~EIMunicipio", con la aprobación expresa: previa y por escrito de MEIMunicipio".

. I
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como

para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la .ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista",
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquíer otra causa. t ~

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contratase regirá por la Ley de Obras
t-'ú~licas del E~t~do d.e.Yucatán, por su Reglamento y por ~asdisposiciones que resultaren:=.l_ :',',
aplicables del Codlgo Civil del Estado de YlJcatán, todos ellos vigentes. :.1 il:f j,'

. l\f4lt.//
I ~~I

Vigésima. :cuarta.- Declaración final.~ MEIContratista" declara ser mexicano y conViene,~
cuano.g~tl~gare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicanO"por~

eu:n:~~;,es;e contrato se relie/re y a no i~VOlca~rla ~rotección de nj~n'~'n gobierno eX;~~;::~~~2

'~~,"'.- .• -r .1; .' ,,¡; ,,~UNiCIP¡lJ
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"POR EL MUNICIPIO" m
~~~

~, AYUNTJ.MIENTO
C. MARIA GUAD PE CAS R9:'. ",\'UCATAr,:

Sec tario Municipal L a I :lO .~.¡uNJCfPAI
/f'I,") .,-

.'bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en el ~a
Estado de Yucatán el día del mes de

\
POR "EL\CONTRATISTA"

~
l\------IBIS ALBERT LUGO PALMER

ADMINISTRADOR UNICO
t

/
TESTIGOS

1

•!
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